RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001179 E. Nº 4572/13)
VISTO: la Nota de fecha 21 de agosto de 2013 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones y relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de Ledefyl S.A. para el suministro, instalación e integración en la Red NGN de ANTEL, de una red de equipos SBC para servicios de telefonía para tráfico local y de interconexión internacional; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2098/12 de fecha 20 de diciembre de 2012, el Directorio dispuso contratar con la firma de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, por un monto total de U$S 4:519.029,64 Impuestos incluidos; 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, acordó observar el gasto, en razón que se comprometió sin que hubiese disponibilidad presupuestal suficiente en el Rubro de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que, por Resolución Nº 653/13 de fecha 26 de abril de 2013, el Directorio dispuso reiterar el gasto, aduciendo que resulta necesario contar con los equipos que permitan cubrir la demanda de servicios de telefonía nacional sobre accesos de fibra (GPON), telefonía internacional sobre IP, servicios de troncales SIP sobre acceso de fibra óptica y nuevos servicios de IP PBX;  

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no se relacionan con la causal de observación formulada, por lo que en definitiva, la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de marzo de 2013; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
mb

